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ED-VSC-PARC-34 
 

EDICTO No. 34-2020 
EL PUNTO DE ATENCIO REGIONAL CARTAGENA 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 3, DEL ARTÍCULO 18, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
 
Dejar sin efectos el edicto No. 28 de 2020, toda vez que por un error de transcripción se indicó que 
la Resolución No. 000180 del 03 de marzo del 2020, pertenecía al expediente minero No 0-561, 
cuando en realidad pertenece al expediente No. 0-582, razón por la cual se procede a realizar 
nuevo edicto para salvaguardar los principios constitucionales y legales de los titulares.  
 
Que en el expediente No. 0-582, se ha proferido Resolución No. 000180 del 03 de marzo del 2020, 
y en su parte resolutiva dice; 
 

 
 
 
Para notificar la anterior providencia, se fija el presente edicto, en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, y en un lugar visible y público en la oficina del Punto de Atención Regional 
Cartagena, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día VEINTINUEVE (29) DE 
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SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 7:30 A.M., y se desfija el día CINCO (5) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 4:30 P.M. 
 
 

JUAN ALBEIRO SANCHEZ CORREA  

Coordinador Punto De Atención Regional Cartagena 
 

Elaboró: Antonio Garcia 


